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Lima, 1 O de enero de 201 9 

VISTO 

El recurso de reposición de fecha 19 de noviembre de 2018 ( cfr. fojas 60 del 
uadernillo del Tribunal Constitucional) y los escritos de fecha 1 O de diciembre de 2018 
cfr. fojas 64 del cuadernillo del Tribunal Constitucional) y 17 de diciembre de 2018 
fr. fojas 72 del cuadernillo del Tribunal Constitucional) presentados por don Héctor 

J an Cartolín Párraga contra el auto de fecha 4 de octubre de 2018, que resuelve el 
r curso de queja en el presente proceso de amparo; y, 

ATENDIENDO A QUE 

1. El tercer párrafo del artículo 121 del Código Procesal Constitucional establece que 
contra los decretos y autos que dicte el Tribunal sólo procede el recurso de reposición 
ante el propio Tribunal. 

2. Empero, esta Sala del Tribunal Constitucional considera que lo solicitado por el actor es 
manifiestamente improcedente, pues lo alegado en los escritos precitados ya ha sido 
motivo de pronunciamiento en el auto de fecha 4 de octubre de 2018, que declaró 
improcedente el recurso de queja presentado contra la sentencia interlocutoria dictada en 
el presente proceso. 

3. Si11 perjuicio de lo expuesto, y en vista de que por segunda vez intenta 
inconducentemente la revisión de lo finalmente decidido, se exhorta al recurrente a 
manifestar absoluto respeto por los deberes de probidad, lealtad y cooperación con la 
justicia constitucional, evitando iniciar articulaciones impertinentes que obstaculizan la 
prestación del servicio de justicia a cargo del Tribunal Constitucional frente a causas 
que merecen un pronunciamiento urgente, atendiendo a las materias o los derechos 
involucrados que conoce este órgano colegiado. En caso contrario, será sancionado. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú, 
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RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de reposición. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

RAMOSNÚÑEZ 
LEDESMA NARV ÁEZ 
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 

1 PONENTE LEDESMA NARVÁEZ 1 

Lo que certifico: 


